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UNIVERSIDADES

23034 RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2002, de la Universidad de Cantabria, por la que se hace pública la modificación del plan de estudios
conducente al título de Licenciado en Historia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 14 de diciembre),
Este Rectorado ha resuelto publicar la modificación del plan de estudios conducente al título de Licenciado en Historia de esta Universidad («Boletín

Oficial del Estado» de 23 de junio de 1999), la cual ha sido homologada por acuerdo de la Comisión Académica del Consejo de Coordinación Universitaria
de fecha 21 de octubre de 2002.

Dicha modificación, consistente en la inclusión de la asignatura optativa Historia del Arte Medieval en España, en el Itinerario Curricular de Historia
Medieval, figura en el anexo de la presente Resolución.

Santander, 28 de octubre de 2002.—El Rector en funciones, Federico Gutiérrez-Solana Salcedo.


